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 En la villa de La Nucía (Alicante), 
siendo las 14:30 horas del día 27 de julio de 
dos mil diecisiete se reúne la Junta de 
Gobierno Local, en primera convocatoria, a 
fin de celebrar sesión ordinaria para deliberar 
sobre los diferentes puntos del orden del día 
que constan en la convocatoria de la sesión, 
que fue debidamente notificada, siendo 
asistidos por mí, el/la Secretario/a. Excusa su 
asistencia: D. Cristóbal Llorens Cano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Declaro abierto el acto por la 
Presidencia, se pasa al examen de los 
asuntos relacionados en el orden del día y se 
adoptaron los siguientes acuerdos  
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1. Aprobación acta de fecha 21/07/17. 

 
Queda aprobada por unanimidad. 

 
  2. Policía Local. 

 
2.1. Vista la propuesta del Concejal Delegado de Tráfico y Seguridad Ciudadana 

que dice literalmente: 
 
“Visto el informe presentado por el Oficial Jefe de Policía Local,  que transcrito 

literalmente dice: 
 
Vista la solicitud de referencia, con Registro de Entradas del Ayuntamiento5242-

17 de 17/07/2017  y de Policía Local 1010-17, en la que Dª. M.C.R.C. con D.N.I. XXX, 
domiciliado en CALLE CRANC, 16 de LA NUCIA (Alicante) y teléfono de contacto nº 
XXXX, solicita la correspondiente AUTORIZACIÓN para FIESTA PRIVADA, textualmente.: 
--------------------------------------------------------------------------- 

 
“Autorizac. para poner música a partir de las 12 de la noche hasta las 2:00 

aproximadamente, con motivo de la celebración de la fiesta de la Urbanización Kristal en la 
C/ Cranc, dentro del recinto de la piscina . La fiesta tendrá lugar el 12 y 13 de Agosto. La 
solic. querría autorización sólo para el día 12 ”- 

 
Se han de tener en cuenta las siguientes consideraciones: ------------------------------- 
 

1. La Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, en su Artículo 2º -
EXCLUSIONES, establece; “Sin perjuicio de cumplir con la normativa vigente en 
materia de orden público y de seguridad ciudadana, se excluyen del ámbito de 
aplicación de la presente ley los actos privados de carácter familiar o 
educativo que no estén abiertos a la pública concurrencia.” 

2. La Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de protección contra la CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA, establece en su Artículo 47 “Comportamiento de los ciudadanos. 1- La 
generación de ruidos y vibraciones producidos por la actividad directa de las 
personas, y aparatos domésticos o musicales ….. EN EL INTERIOR DE LOS 
EDIFICIOS Y PROPIEDADES PARTICULARES deberá mantenerse dentro de 
los límites que exige la convivencia ciudadana y la presente ley.     2- La 
nocturnidad de los hechos se contemplará a fin de tipificar la infracción que 
pudiera considerarse cometida y graduar la sanción que resultara imponible. “ 

3. La vigente ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPEICAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
MUNICIPAL, de fecha 15/10/2003,  NO CONTEMPLA LA POSIBILIDAD de la 
concesión de dichas Autorizaciones a Particulares por fiestas y celebraciones 
privadas  EN ZONAS DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 

 
En virtud de lo expresado, una vez vistos los preceptos reseñados y demás de 

general y pertinente aplicación, el que suscribe considera NO PROCEDENTE acceder a 
AUTORIZAR O NO UNA FIESTA PRIVADA ; 
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         Aunque se deberá tener en cuenta que el utilizar música o GENERAR 
RUIDOS PROPIOS DE ACTOS FESTIVOS PARTICULARES (Ley 7/2002 de 3 
Diciembre) ocasionaría molestias y perjuicios al resto de vecinos y residentes en 
dicha Zona Urbana, no colindantes y/o no consultados.  

 
Por todo lo que habrá que tener en cuenta que la Administración Pública no es 

competente en la regulación de Actos Privados de carácter  que no estén abiertos a 
pública concurrencia (Ley 4/2003, de 26 de febrero), vigilándose sólo la inexistencia 
de molestias a los vecinos y la no generación  de contaminación acústica (L.7/2002 
de 3 Diciembre);   SIEMPRE Y CUANDO NO SE UTILICE EL ESPACIO PÚBLICO Y SE 
EFECTUE EN ESPACIO O RECINTO PRIVADO. 

 
Con todo lo anterior esta Jefatura de Policía Local debe emitir informe 

DESFAVORABLE a lo solicitado por el demandante”. 
 
El Concejal Delegado de Tráfico y Seguridad Ciudadana propone ACUERDO 

DESFAVORABLE de la Junta de Gobierno Local para la SOLICITUD PRESENTADA, con 
las condiciones expresadas. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Desestimar lo solicitado por la interesada en base al informe transcrito 

anteriormente. 
SEGUNDO.- Comunicar dicho acuerdo a la Policía Local. 
 
3. Intervención. 
 
3.1. Visto el informe-propuesta de  Intervención/Tesorería nº 149/2017 que dice 

literalmente: 
 

“Vista la solicitud de la mercantil Clínica Dental La Nucía S.L. con C.I.F. 
B54997606, de fecha 21/07/2017 y registro de entrada nº 5328 en la que solicita el 
aplazamiento o fraccionamiento del pago de la licencia de Apertura expte. 26/2017 Tasa 
por importe de 1.958,29 €, en doce mensualidades. 

   HECHOS 
 
El importe a que asciende la deuda pendiente por la tasa de la licencia de 

apertura expte. 26/2017 es de 1.958,29 euros. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- El artículo 2.2 del Real Decreto Legislativo, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dispone que para el cobro 
de los tributos y demás ingresos de derecho público la Hacienda de las Entidades Locales 
ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la Hacienda del Estado. Por su 
parte, el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que 
la Administración podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en la forma que 
determine la normativa recaudatoria. En este sentido, el Real-Decreto 939/2005 dispone es 
su artículo 44 y siguientes, que el pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse, previa 
solicitud de los obligados, cuando su situación económico-financiera, discrecionalmente 
apreciada por la Administración, les impida efectuar el pago de sus débitos. En tal caso, el 

Acta: acta JGL 27-7-2017 -SDCP

Código para validación: IWKII-5FEWX-8N5CR
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2017 a las 12:14:35
Página 3 de 32

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 20/09/2017 14:28

2.- Alcalde de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 21/09/2017 13:05

FIRMADO
21/09/2017 13:05

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
53

82
 IW

K
II-

5F
E

W
X

-8
N

5C
R

 D
57

51
7D

C
52

F
B

9D
54

F
60

D
7C

98
A

A
C

02
7A

D
42

84
9A

42
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//p
or

ta
ld

el
ci

ud
ad

an
o.

la
nu

ci
a.

es
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

AJUNTAMENT  DE  LA  NUCIA 

Acta Junta de Gobierno Local 

AYUNTAMIENTO DE LA NUCIA 
 

 

                     Secretaría  General. 

Plaça Major, 1  03530 La Nucía (Alicante)  C.I.F. P-0309400-J           C/ Barbados, 1  (Extensión Administrativa) 

Teléfono: 965 87 07 00  Fax 965 87 08 40                                            Teléfono: 966875410  Fax 966873399 
E-mail: info@ayto-lanucia.es                                                                  E-mail: info@ayto-lanucia.es 

 

Art. 53 del mencionado Real Decreto dispone que el aplazamiento devengara el interés de 
demora establecido cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Por último, 
el artículo 48 del citado Real-Decreto exige la constitución de garantía en forma de aval 
solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca por parte del solicitante.  

 
SEGUNDO.- La Ley 3/2017, de 27 de Junio de Presupuestos Generales del Estado 

para 2017, en la DA 44ª, establece que el interés de demora a que se  refiere el artículo 
58.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será  del 3,75 por 100. 

TERCERO.- Que según la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de Tributos Local en su Artº. 58 punto 1-C “el plazo o plazos de aplazamiento o 
fraccionamiento que se solicita, que no podrá exceder de doce meses a partir de la fecha 
de notificación reglamentaria del debito”.  

 
Por ello, esta Tesorería propone a la Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento, la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
Conceder a la mercantil Clínica Dental La Nucía S.L. con C.I.F. B54997606, el 

fraccionamiento de la deuda solicitada de acuerdo con el cuadro de amortización adjunto y 
con las siguientes condiciones: 

 
- Cuantía total de la deuda: 1.958,29 euros 
- Número de Pagos: 12 
- Periodicidad fraccionamiento: mensual 
- PAGO PERIODICO:  166,47 € con carácter mensual. 

 
   

El ingreso se realizará entre los días 1 a 5 de 
cada mes mediante orden de domiciliación 
bancaria para su cargo en cuenta. 

 

   
 

-  Advertir al solicitante, que transcurrido el plazo concedido se procederá 
el inicio del periodo ejecutivo. 

- Deberá presentar aval correspondiente de la cuantía aplazada más los 
intereses producidos más el 25 % del total.” 

 
Queda aprobado por unanimidad. 
 
3.2. Visto el informe-propuesta de  Intervención/Tesorería nº 141/2017 que dice 

literalmente: 
 

“Vista la solicitud de la mercantil Recovery Perfomance S.L. con C.I.F. 
B54982624, de fecha 10/07/2017 y registro de entrada nº 5050 en la que solicita el 

aplazamiento o fraccionamiento del pago de la licencia de obra expte. 16M/2017 Tasa por 
importe de 1.772,75 € y del ICIO por importe de 2.739,71 €, en diez mensualidades. 

   HECHOS 
 
El importe a que asciende la deuda pendiente por la tasa de la licencia de 

obra expte. 16M/2017 es de 4.512,46 euros. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- El artículo 2.2 del Real Decreto Legislativo, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dispone que para el cobro 
de los tributos y demás ingresos de derecho público la Hacienda de las Entidades Locales 
ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la Hacienda del Estado. Por su 
parte, el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que 
la Administración podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en la forma que 
determine la normativa recaudatoria. En este sentido, el Real-Decreto 939/2005 dispone es 
su artículo 44 y siguientes, que el pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse, previa 
solicitud de los obligados, cuando su situación económico-financiera, discrecionalmente 
apreciada por la Administración, les impida efectuar el pago de sus débitos. En tal caso, el 
Art. 53 del mencionado Real Decreto dispone que el aplazamiento devengara el interés de 
demora establecido cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Por último, 
el artículo 48 del citado Real-Decreto exige la constitución de garantía en forma de aval 
solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca por parte del solicitante.  

 
SEGUNDO.- La Ley 3/2017, de 27 de Junio de Presupuestos Generales del Estado 

para 2017, en la DA 44ª, establece que el interés de demora a que se  refiere el artículo 
58.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será  del 3,75 por 100. 

TERCERO.- Que según la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de Tributos Local en su Artº. 58 punto 1-C “el plazo o plazos de aplazamiento o 
fraccionamiento que se solicita, que no podrá exceder de doce meses a partir de la fecha 
de notificación reglamentaria del debito”.  

 
Por ello, esta Tesorería propone a la Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento, la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
Conceder a la mercantil Recovery Perfomance S.L. con C.I.F. B54982624, el 

fraccionamiento de la deuda solicitada de acuerdo con el cuadro de amortización adjunto y 
con las siguientes condiciones: 

 
- Cuantía total de la deuda: 4.512,46 euros 
- Número de Pagos: 10 
- Periodicidad fraccionamiento: mensual 
- PAGO PERIODICO:  458,91 € con carácter mensual. 

 
   

El ingreso se realizará entre los días 1 a 5 de cada mes 

mediante orden de domiciliación bancaria para su 

cargo en cuenta. 

 

   
 

-  Advertir al solicitante, que transcurrido el plazo concedido se procederá 
el inicio del periodo ejecutivo. 

- Deberá presentar aval correspondiente de la cuantía aplazada más los 
intereses producidos más el 25 % del total.” 
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Queda aprobado por unanimidad. 
 

 5. Centros Sociales. 

 5.1. Vista la propuesta del Concejal de Centros Sociales, Sergio Villalba Clemente, 
que dice literalmente: 

 
“Vista la solicitud presentada por Don/Doña XXXX, con NIE/NIF XXXX con fecha 

18/07/17 y con Registro de Entradas nº 5249, para la utilización del Centro Social El Copet 

para la celebración de un cumpleaños infantil. 

Visto el informe favorable emitido por el departamento correspondiente sobre la 

utilización pretendida. 

 

Visto el informe de liquidación de la Intervención/tesorería nº146/2017, en donde se 

emite la siguiente PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN: 

Sujeto pasivo (C.I.F. / N.I.F. / N.I.E.) Doña XXXX  D.N.I.XXX 

Concepto Tasa para la utilización privativa de 
Edificios e Instalaciones de Titularidad 
Municipal 

Instalación Centro Social El Copet 

Dependencia Sala multiusos 

Periodo de utilización 31 Julio 2017 

€ / hora o € / día 17,00h a 21,00h. (4 horas x   
10,00€/h=40,00€) 

Cuota Tributaria 40,00€ 

 
Lo cual se eleva a la Junta de Gobierno Local salvo mejor criterio fundada de 

derecho. 
 
Propongo: 
 
PRIMERO.- Autorizar el uso del Centro Social El Copet para el cumpleaños infantil 

durante el 31 de Julio de 2017 en las horas solicitadas. 
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación por importe Total de 40€. El pago deberá 

realizarse en la cuenta bancaria de la entidad BANCO SABADELL: IBAN ES 94 0081 
1067 2000 0101 4610. 

TERCERO.- Comunicar al departamento de Intervención/Tesorería para sus 
efectos oportunos.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 

 6. Cultura. 

6.1. Vista la propuesta del Concejal delegado de Cultura, Pedro V. Lloret Ortuño, 
que dice literalmente: 
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“Vista la solicitud presentada por D. XXXX con NIE/NIF XXX con fecha 07/06/17 y 

con Registro de Entradas nº 3967/2017, para la utilización de la Sala Mestral en el Auditori 

i Centre Cuultural de la Mediterrània para impartir clases de Yoga. 

Visto el informe favorable emitido por el departamento correspondiente sobre la 

utilización pretendida. 

 

Visto el informe de liquidación de la Intervención/tesorería nº127/2017, en donde se 

emite la siguiente PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN: 

Sujeto pasivo (C.I.F. / N.I.F. / N.I.E.) XXXX- NIF XXX 

Concepto Tasa para la utilización privativa de 
Edificios e Instalaciones de Titularidad 
Municipal 

Instalación Auditori i Centre Cultural de la 
Mediterrània 

Dependencia Sala Mestral 

Periodo de utilización Abril a Junio 2017 

€ / hora o € / día 9,30h a 10,30h. (4,00 € / hora x 12 
horas=48 € 

Cuota Tributaria 48,00€ 

 
Lo cual se eleva a la Junta de Gobierno Local salvo mejor criterio fundada de 

derecho. 
 
Propongo: 
 
PRIMERO.- Autorizar el uso de la Sala Mestral durante el período de Abril a Junio 

de 2017 en las horas y días solicitados. 
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación por importe Total de 48€. El pago deberá 

realizarse en la cuenta bancaria de la entidad BANCO SABADELL: IBAN ES 94 0081 
1067 2000 0101 4610. 

TERCERO.- Comunicar al departamento de Intervención/Tesorería para sus 
efectos oportunos.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 

6.2. Vista la propuesta del Concejal delegado de Seu Universitaria, Pedro V. Lloret 
Ortuño, que dice literalmente: 

 
“Vista la solicitud presentada por La Nueva Terapia S.L. con CIF B-54920640 con 

fecha 06/07/17 y con Registro de Entradas nº 4981/2017, para la utilización de un aula en 

La Seu Universitaria. 

Visto el informe favorable emitido por el departamento correspondiente sobre la 

utilización pretendida. 

 

Acta: acta JGL 27-7-2017 -SDCP

Código para validación: IWKII-5FEWX-8N5CR
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2017 a las 12:14:35
Página 7 de 32

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 20/09/2017 14:28

2.- Alcalde de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 21/09/2017 13:05

FIRMADO
21/09/2017 13:05

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
53

82
 IW

K
II-

5F
E

W
X

-8
N

5C
R

 D
57

51
7D

C
52

F
B

9D
54

F
60

D
7C

98
A

A
C

02
7A

D
42

84
9A

42
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//p
or

ta
ld

el
ci

ud
ad

an
o.

la
nu

ci
a.

es
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

AJUNTAMENT  DE  LA  NUCIA 

Acta Junta de Gobierno Local 

AYUNTAMIENTO DE LA NUCIA 
 

 

                     Secretaría  General. 

Plaça Major, 1  03530 La Nucía (Alicante)  C.I.F. P-0309400-J           C/ Barbados, 1  (Extensión Administrativa) 

Teléfono: 965 87 07 00  Fax 965 87 08 40                                            Teléfono: 966875410  Fax 966873399 
E-mail: info@ayto-lanucia.es                                                                  E-mail: info@ayto-lanucia.es 

 

Visto el informe de liquidación de la Intervención/tesorería nº144/2017, en donde se 

emite la siguiente PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN: 

Sujeto pasivo (C.I.F. / N.I.F. / N.I.E.) La Nueva Terapia S.L.- CIF B-
54920640 

Concepto Tasa para la utilización privativa de 
Edificios e Instalaciones de Titularidad 
Municipal 

Instalación Seu Universitaria 

Dependencia Aula 

Periodo de utilización 29 de Julio 2017 

€ / hora o € / día Aula: 7 horas x 5 € / hora=35,00€ (10-
14 h y 16-19 h) 

Cuota Tributaria 35,00€ 

 
Lo cual se eleva a la Junta de Gobierno Local salvo mejor criterio fundada de 

derecho. 
 
Propongo: 
 
PRIMERO.- Autorizar el uso de un Aula en la Seu Universitaria durante el día 29 de 

julio de 2017 en las horas solicitadas. 
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación por importe Total de 35€. El pago deberá 

realizarse en la cuenta bancaria de la entidad BANCO SABADELL: IBAN ES 94 0081 
1067 2000 0101 4610. 

TERCERO.- Comunicar al departamento de Intervención/Tesorería para sus 
efectos oportunos.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
 
7. Despacho Extraordinario. 
 
7.1. Urbanismo. 
7.1.1. Licencias Obra Mayor. 
 
-Vista la propuesta del Concejal delegado de Urbanismo, D. Miguel A. Ivorra, que 

dice literalmente: 

“Expediente Obra Mayor 36 / 2017 
 

INTERESADO 
 

Nombre: Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. N.I.F.:A95075578 
Dirección: CARRER MENORCA, Nº 19 46023, VALENCIA (VALENCIA). 
Representante: N.I.F.: 
 

PROPIEDAD 
 
Propiedad: CARRER MEXIC, Nº 34. 

Acta: acta JGL 27-7-2017 -SDCP
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Núcleo: Extrarradio 
Obra: Separata al Proyecto de Sustitución de Celdas de M.T. a SF6 del Centro de 
Transformación PANORAMA II 
 

LIQUIDACIÓN 
  Importe     Cobrado        Pendiente 

 
I.C.I.O       54.71€     54.71€          0.00€ 
 
TASA        35.40€      35.40€        0.00€ 
 
Fianza de reposición  360.00€     360.00€                 0.00€ 
 

ANTECEDENTES 
 

21/03/2017 R.E. 1889 Solicitud licencia de obras. 
 

24/05/2017 Informe Desfavorable Andrés Laporta Deberá presentar visada tanto la 
aceptación de la Dirección de las obras como de la Ejecución Material de las mismas, 
también conocida como hoja de encargo, firmada por promotor y técnico o técnicos 
intervinientes.. Deberá pagar 360.00€ en concepto de Fianza de reposición. En sustitución 
al visado, podrá presentar Declaración Responsable de técnico proyectista de documento 
no visado, que incluya certificado colegial y datos de  seguro de responsabilidad civil 
(compañía y nº de póliza).. 
 

26/07/2017 Favorable Andrés Laporta. 
 

Considerando el informe técnico favorable emitido por el arquitecto municipal en 
fecha 26 de julio de 2017 
 

Se propone a la Junta de Gobierno: 
 

PRIMERO.-Conceder la licencia de obra mayor según expediente 36/2017 a favor 
de Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., condicionada a la presentación de la 
documentación pendiente de aportar, en su caso, que se detalla en el informe técnico. 
 

SEGUNDO.-Efectuar la notificación correspondiente a los interesados con los 
contenidos legales de las licencias de obra.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 

 -Vista la propuesta del Concejal delegado de Urbanismo, D. Miguel A. Ivorra, que 

dice literalmente: 

    “Expediente Obra Mayor 39 / 2017 

 
INTERESADO 

 
Nombre: Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. N.I.F.:A95075578 
Dirección: CARRER MENORCA, Nº 19 46023, VALENCIA (VALENCIA). 

Acta: acta JGL 27-7-2017 -SDCP
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Representante: N.I.F.: 
 

PROPIEDAD 
 

Propiedad: CARRER PANAMA, Nº 5. 
Núcleo: Extrarradio 
Obra: Memoria Técnica de Red Subterránea en Baja Tensión para un nuevo suministro. 
 

LIQUIDACION 
 
                       Importe   Cobrado  Pendiente 
I.C.I.O             26.94€   26.94€   0.00€ 
 
TASA             17.43€   17.43€   0.00€ 
 
Fianza de reposición 135.00€ 135.00€ 0.00€ 
 
 

ANTECEDENTES 
 

28/03/2017 R.E. 2067 Solicitud licencia de obras 
 
25/05/2017 Desfavorable Andrés Laporta Deberá presentar visada tanto la aceptación de 
la Dirección de las obras como de la Ejecución Material de las mismas, también conocida 
como hoja de encargo, firmada por promotor y técnico o técnicos intervinientes.. Se 
advierte que las superficies de suelo afectadas por la intervención deberán devolverse a su 
estado inicial, manteniendo sus características físicas y morfológicas originales, 
observando al menos los siguientes requisitos: La zahorra artificial empleada deberá de ser 
al menos del 98% del proctor modificado. Generalmente el relleno de la zanja se deberá 
realizar con zahorras artificiales, del tipo ZA(20), por tongadas no superiores a 30 cm. de 
espesor, compactadas al 100 % del Próctor Modificado. En la zona de afección de asfalto, 
se colocará como capa de acabado de las zanjas (en las zonas donde hay acabado de 
asfalto preexistente), mortero bituminoso antideslizante, "slurry negro" grupo Assa o 
similar, sobre capa de asfalto en caliente. Previo a su aplicación, se colocar… 
 
25/07/2017 Favorable Andrés Laporta Se advierte que las superficies de suelo afectadas 
por la intervención deberán devolverse a su estado inicial, manteniendo sus características 
físicas y morfológicas originales, observando al menos los siguientes requisitos: La zahorra 
artificial empleada deberá de ser al menos del 98% del proctor modificado. Generalmente 
el relleno de la zanja se deberá realizar con zahorras artificiales, del tipo ZA(20), por 
tongadas no superiores a 30 cm. de espesor, compactadas al 100 % del Próctor 
Modificado. En la zona de afección de asfalto, se colocará como capa de acabado de las 
zanjas (en las zonas donde hay acabado de asfalto preexistente), mortero bituminoso 
antideslizante, "slurry negro" grupo Assa o similar, sobre capa de asfalto en caliente. 
Previo a su aplicación, se colocará cinta de carrocero al menos a 10 cm de las juntas, para 
que estas queden bajo la capa de slurry. En la zona de afección de acera, se mantendrá el 
modelo y aparejo del pavimento original. 
 

- Se advierte que para efectuar la conexión a los servicios públicos se deberá 
obtener autorización de la empresa suministradora, que definirá las condiciones de la 
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misma, delimitando en su caso la parte de la instalación que deba ejecutar la propia 
compañía. En ningún caso podrán instalarse cajas o cuadros particulares en la vía pública. 
 

Considerando el informe técnico favorable emitido por el arquitecto municipal en 
fecha 26 de julio de 2017 
 

Se propone a la Junta de Gobierno: 
 

PRIMERO.-Conceder la licencia de obra mayor según expediente 39/2017 a favor 
de Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., condicionada a la presentación de la 
documentación pendiente de aportar, en su caso, que se detalla en el informe técnico. 
 

SEGUNDO.-Efectuar la notificación correspondiente a los interesados con 
expresión de los contenidos legales de las licencias de obra.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
7.1.2. Licencias obra menor. 
 
Vista la propuesta del Concejal delegado de Urbanismo, D. Miguel A. Ivorra 

Devesa, que dice literalmente: 
 
“Considerando los antecedentes e informes técnicos en sentido favorable emitidos 

por el Arquitecto Técnico Municipal Vicente A. Caravaca Just, según la siguiente relación: 
 
-Exp. 345 a D/Dª. M.S.O.R. en C/ Codolla nº6. 
-Exp. 423 a D/Dª. R.H.S. en C/ Las Vegas nº16. 
-Exp. 424 a D/Dª. J.LL.P. en Pça. Sant Josep nº3. 
-Exp. 436 a D/Dª. M.V.R.B. en C/ Vall de Ceta nº35 Pta C. 
-Exp. 451 a D/Dª. A.S.L. en C/ Esparver nº17. 
-Exp. 459 a D/Dª. J.T. en C/ Congre nº17. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno: 
 
PRIMERO.-Conceder la licencias de obra menor según la relación expuesta. 
 
SEGUNDO.-Efectuar la notificación de manera individualizada a cada interesado 

con expresión de los condicionantes así como los relativos a la presentación de la 
documentación pendiente de aportar, en su caso, que se detalla en el informe técnico, con 
expresión de los contenidos legales de las licencias de obra.” 

 
Quedan aprobadas por unanimidad. 
 
7.1.3. Aperturas. 
 
-Nº Expediente: 35/2016 
 
Visto el expediente que se instruye a instancia de V.A.A. con C.I.F/D.N.I. XXX y 

domicilio en C. Ermita, 127 -loc. 3, sobre licencia de apertura de un establecimiento, 
destinado a Bar-Cafeteria (ep. 673.2), con emplazamiento en C/ Ermita Nº 127 Loc. Nº 3, 
de esta población,  
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A la vista de los informes técnicos emitidos y el acta de comprobación de fecha 24 

de Julio de 2017, expedida por el Ingeniero Técnico Municipal, en el que se indica que en 
la actualidad el indicado local se encuentra cerrado y sin actividad; considerando que debe 
procederse al archivo del expediente. 

 
LA JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

  
PRIMERO.- Declarar la caducidad del expediente, procediendo al archivo del 

mismo. 
SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución al Departamento de Aperturas y 

notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
 
7.2. Personal. 

Vista la propuesta de D. Pedro Lloret Ortuño, concejal de Personal, y Miguel 
Ángel Ivorra Devesa, concejal de Servicios Técnicos de este Ayuntamiento de La 
Nucía, que dice literalmente: 
 

“Vista la previsión de ejecución de numerosos trabajos durante los próximos 
tres meses por parte de la Brigada de Obras y Servicios del Ayuntamiento. 
 

Visto que existe vacante de Oficial de Obras y Servicios en la plantilla de 
personal de este Ayuntamiento (plaza nº. 189). 
 

Visto que existe bolsa de trabajo para la provisión del puesto de trabajo de 
Oficial. 
 

Visto que se necesita la inmediata incorporación de dicha plaza de Oficial 
para la Brigada de Obras y Servicios de este Ayuntamiento. 
 

Se ha efectuado consulta telefónica con el aspirante correspondiente de la 
lista de la bolsa de trabajo, D. Jorge Urdiales Vegas, quien ha aceptado la 
incorporación inmediata a la plantilla. 
 

Venimos a proponer la contratación de dicho aspirante, a partir del día 1 de 
agosto de 2017, durante un período de seis meses.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la contratación de D. Jorge Urdiales Vegas, como 

Oficial para la Brigada de Obras y Servicios a partir del 1 de agosto y por un 
período de seis meses. 

 
SEGUNDO.- Comunicar dicho acuerdo al dpto. de Personal. 

 
7.3. Policía Local. 
 
7.3.1. Visto el informe del Oficial Jefe de Policía Local que dice literalmente: 
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“En relación a su escrito de referencia REG. GRAL. ENTRADA AYTO 303 (Entrada 
PL 103 de fecha 20/01/2017)  en el que J.A.S. con DNI.-XXX con domicilio a efecto de 
notificaciones en CALLE LA FERRERIA, 17. LC 1 de ALFAZ DEL PI, telf: xxx; EN 
REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD PROPIETARIOS URB. MONTESOL  

EXPONE: 
"Que en el acta de la reunión de fecha 22 de noviembre de 2016 se tomó el 

acuerdo por unanimidad de trasladar al Ayuntamiento para su estudio la petición de sentido 
único a la circulación de las calles COLÓM, PUPUT Y MUSOL, de forma que estas 
tuvieran sólo el sentido único hacia la calle VERDEROL y por lo tanto prohibido hacia la 
Calle XORIGUER, APORTANDO PLANO A LA SOLICITUD"   También se informa de las 
infracciones que se comenten en la calle Xoriguer por circular en sentido prohibido 

SOLICITA: 
"Que por lo antes expuesto y previo informe de viabilidad por la Policía Local, se 

atienda a la SOLICITUD DE LOS VECINOS" 
 
SE HACE CONSTAR: 
Que girada visita al lugar por parte de Jefatura de Policía Local y atendiendo 

informe de la Unidad de Tráfico y Seguridad vial, se considera VIABLE acceder a lo 
solicitado en la presente procediendo a: 

1. Señalizar vertical y horizontalmente TODA LA ZONA DE CALLES COLÓM, PUPUT 
Y MUSO con SEÑAN DE PROHIBIDO EL PASO Y SENTIDO UNICO ( se adjunta 
croquis )  
Teniendo en cuanta las siguientes consideraciones de general y legal aplicación: 
 

2. La ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO (BOP Nº 177 de 15 de Septiembre de 2010)  establece en el 
Capítulo II: de la señalización Artículo 14. 1.- “La señalización de las vías urbanas corresponde a la 
autoridad municipal. La Alcaldía o el/la Concejal Delegado/a, ordenará la colocación, retirada y sustitución 
de las señales que en cada caso proceda. Artículo 15. La instalación, retirada, traslado o modificación de 
la señalización requerirá la previa autorización municipal. La autorización determinará la ubicación, 
modelo y tamaño de las señales.” 

3. REAL DECRETO 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  

 

Todo ello, salvo su más elevado parecer y mejor criterio en contra.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Acceder a lo solicitado por el interesado, procediendo a la señalización 

según el informe de la Policía Local. 
SEGUNDO.- Comunicar dicho acuerdo a la Policía Local.  
 
7.3.2. Vista la propuesta del Concejal de Tráfico y Seguridad Ciudadana, D. Serafín 

López Gómez, que dice literalmente: 
 
“Visto el informe del Oficial Jefe de la Policía Local, que transcrito literalmente dice: 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS DAÑOS: SISTEMA VIDEOVIGILANCIA-FAROLA ILUMINACION-LIMPIEZA 

VESTIGIOS 

Vehículo causante:   CAMION marca DAF  modelo FAD CF 85430  matrícula  0496DZG 
Conductor.: F.S.B. con DNI  XXX 
Titular del Vehículo: TRANSPORTES CARRASQUILLA S COOP VAL  con DNI 

F53157327    DOMICILIO  PTDA  FONTCALENT, Nº 140. 03113 FONCALENT (ALICANTE), 
ESPAÑA 
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SEGURO OBLIGATORIO COMPAÑÍA:   MAPFRE FAMILIAR CIA. SEGUROS 
Domicilio Social: Crta. De Pozuelo, nº 50  -28220- MAJADAHONDA   (MADRID) 
Núm. Póliza/Carta Verde:    SE DESCONOCE 
Validez:   EN VIGOR___________________ 

Vista la incidencia reflejada por la Policía Local de La Nucía en DILIGENCIAS REGISTRO 
NOVEDAD: 17/2.344 ocurrido el día 17 de mayo de 2017 y en el que resultaron daños en el 
mobiliario urbano, consistentes en SISTEMA VIDEOVIGILANCIA, FAROLA ILUMINACIÓN Nº 
987 Y LIMPIEZA DE VESTIGIOS DEL ACCIDENTE EN LA CV-70 A LA ALTURA DE LA 
ROTONDA Nº 2 

 

Se han de tener en cuenta las siguientes consideraciones:-------------------------  

1. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, añade que éstos son de dominio público o 
patrimoniales, y los primeros, a su vez, serán de uso o servicio público (art. 2.2 RBEL). Por tanto, son bienes de uso 
público local (art. 3.1 RBEL) los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, puentes, y 
demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales cuya conservación y policía sean competencia de la 
Entidad Local.  

2. El artículo 344 del Código Civil establece “que son bienes de uso público, en las provincias y pueblos, los caminos 
provinciales y los vecinales, las plazas, calles, fuentes y aguas públicas, los paseos y las obras públicas de servicio 
general, costeadas por los mismos pueblos o provincias”. 

3. El artículo 7 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos (BOE NÚM. 267, de 5 de noviembre), establece 
OBLIGACIONIES DEL ASEGURADOR.    Otro.  Artículo 7, apartado 3 del artículo único de la Ley 35/2015 de 22 de 
Septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidente 
de circulación. BOE de 23 de septiembre.  - El asegurador, dentro del ámbito del aseguramiento obligatorio y con cargo 
al seguro de suscripción obligatoria, habrá de satisfacer al perjudicado el importe de los daños sufridos en su persona y 
en sus bienes, así como los gastos y otros perjuicios a los que tenga derecho según establece la normativa aplicable. 
Únicamente quedará exonerado de esta obligación si prueba que el hecho no da lugar a la exigencia de 
responsabilidad civil, conforme al artículo 1 de la Ley.  El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa para exigir 
al asegurador la satisfacción de los referidos daños, que prescribirá por el transcurso de un año.  

 

En virtud de lo expresado, una vez vistos los preceptos reseñados y demás de 
general y pertinente aplicación, se da traslado del expediente a la Junta de Gobierno, para 

su estudio y en consecuencia considere la procedencia de reclamar los daños a MAPFRE 
FAMILIAR para que haga efectivo el importe de los mismos el cual asciende a  

13.719,71.- €  (IVA Incluido)   de acuerdo con la tasación que se adjunta. Todo ello 

considerando que el artículo 7.2 del  citado Texto Legal, establece que la acción directa 
para exigir al asegurador la satisfacción al perjudicado del importe de los daños sufridos 
por el perjudicado en su persona y en sus bienes prescribe por el transcurso de un año.” 

 
El Concejal Delegado de Tráfico propone ACUERDO FAVORABLE de la Junta de 

gobierno Local para la referida reclamación. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la reclamación de daños a la compañía aseguradora 

MAPFRE FAMILIAR  para que haga efectivo el importe de los mismos, el cual asciende 

a  13.719,71.- €  (IVA Incluido), por daños ocasionados por su asegurado.    

 
SEGUNDO.- Comunicar dicho acuerdo a la Policía Local para sus efectos 

oportunos. 
 
7.3.3. Vista la propuesta del Concejal de Tráfico y Seguridad Ciudadana, D. Serafín 

López Gómez, que dice literalmente: 
 

“Visto el informe del Oficial Jefe de la Policía Local, que transcrito literalmente dice: 
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